
 

 

Modificaciones NO.RE.BA. F.BM.C.V. 23-24 

El presente documento recoge las modificaciones realizadas en el NO.RE.BA. F.BM.C.V. 23-24 con respecto 
al de la temporada anterior: 

• En AZUL, texto explicativo sobre las modificaciones realizadas. 

• En VERDE, el texto que figuraba en el NO.RE.BA. de la temporada anterior. 

• En ROJO, el texto que figura en el NO.RE.BA. 23-24 (en AMARILLO el texto corregido, añadido o 
modificado). 

Modificaciones 

• En el Punto 3.2.2. se modifica el texto: 

Si un equipo INFANTIL o CADETE de Nivel 2, o JUVENIL 2ª Autonómica renunciara a los Derechos 
Deportivos obtenidos durante una temporada, NO podrá disputar, durante esa nueva temporada, las 
diferentes fases que den opción a luchar por el título de Nivel 2 (en los casos de equipos INFANTILES o 
CADETES) o por el título de 2ª Autonómica (en el caso de equipos JUVENILES). Todos los resultados de 
los partidos que dispute serán sustituidos, una vez finalizada cada Fase, por los de 10-0 (cuando haya 
actuado como equipo VISITANTE) y 0-10 (cuando haya actuado como equipo LOCAL). 

Si un equipo INFANTIL o CADETE de Nivel 1, o JUVENIL 1ª Autonómica renunciara a los Derechos 
Deportivos obtenidos durante una temporada o no se inscribiera en el plazo establecido, NO podrá 
disputar, durante la siguiente temporada, las diferentes fases que den opción a luchar por el título de 
Nivel 2 (en los casos de equipos INFANTILES o CADETES) o por el título de 2ª Autonómica (en el caso 
de equipos JUVENILES). Todos los resultados de los partidos que dispute serán sustituidos, una vez 
finalizada cada Fase, por los de 10-0 (cuando haya actuado como equipo VISITANTE) y 0-10 (cuando 
haya actuado como equipo LOCAL). 

• Se añade el Punto 3.2.3. aprobado en la Asamblea General FBMCV de 2023: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2023, “En las categorías JUVENIL, CADETE e 
INFANTIL, “en el caso de no completarse, tras el ofrecimiento de plazas, los grupos de 1ª Autonómica 
(en categoría JUVENIL) o los de Nivel 1 (en categorías CADETE e INFANTIL), se eliminará el cruce entre 
los diferentes niveles (4º del primer nivel vs. 1º del segundo nivel). 

• En el Punto 3.4. se modifica el texto: 

EXCEPCIÓN: solo se permitirán equipos homónimos o pertenecientes al mismo Club (inscritos con el 
mismo C.I.F.) dentro de una misma competición en el caso de que sea la última de su categoría (por 
nivel). En este caso, ambos equipos no podrán compartir JUGADORES, ni TÉCNICOS, ni OFICIALES. En 
el supuesto de que ambos equipos se clasificaran para una siguiente Fase, solo uno de ellos podría 
jugar dicha Fase correspondiéndole el derecho al mejor clasificado. En este caso el equipo clasificado 
para esa nueva Fase podrá completar su plantilla con JUGADORAS/ES, TÉCNICOS u OFICIALES del 



 

 

equipo que no pueda participar en ella, con las limitaciones numéricas de participantes establecidas 
en la correspondiente Normativa. 

EXCEPCIÓN: solo se permitirán equipos homónimos o pertenecientes al mismo Club (inscritos con el 
mismo C.I.F.) dentro de una misma competición en el caso de que sea la última de su categoría (por 
nivel). En este caso, ambos equipos no podrán compartir JUGADORES, ni TÉCNICOS, ni OFICIALES, 
tanto en el Cupo Principal como en el Adicional, debiendo formar parte ambos equipos del mismo 
Grupo (en caso de existir más de un grupo en su competición), y los partidos que les enfrenten deberán 
disputarse, obligatoriamente, en la primera jornada de cada una de las Vueltas de que conste la 
competición, teniéndose en cuenta esta obligatoriedad a la hora de confeccionar el correspondiente 
calendario. En el supuesto de que ambos equipos se clasificaran para una siguiente Fase, solo uno de 
ellos podría jugar dicha Fase correspondiéndole el derecho al mejor clasificado. En este caso el equipo 
clasificado para esa nueva Fase podrá completar su plantilla con JUGADORAS/ES, TÉCNICOS u 
OFICIALES del equipo que no pueda participar en ella, con las limitaciones numéricas de participantes 
establecidas en la correspondiente Normativa. 

• En el Punto 8.1.4.2. se modifica el texto: 

Dicho Reconocimiento deberá ser actualizado, es decir, no serán válidos los documentos de 
temporadas anteriores (ver punto 8.1.4.3), con lo que deberán estar fechados a partir del 1 de julio 
de 2023, y tendrán una validez de 2 temporadas. 

Dicho Reconocimiento deberá ser actualizado, es decir, no serán válidos los documentos de 
temporadas anteriores (ver punto 8.1.4.3), con lo que deberán estar fechados a partir del 1 de julio 
de 2023, y tendrán una validez de 2 temporadas, salvo que se detalle en ellos, de forma clara y explicita, 
que solo tienen validez durante 1 temporada. 

• Se añade el Punto 9.1.10.: 

Para que se pueda validar la licencia de ENTRENADOR o AYUDANTE DE ENTRENADOR, este deberá 
estar en posesión de la Titulación mínima correspondiente a cada categoría y del Certificado de Delitos 
de Naturaleza Sexual, documentos ambos que deberán haberse subido previamente a la plataforma 
informática de TOOLS. 

• Se añade el Punto 9.2.4.: 

Para que se pueda validar la licencia de OFICIAL, este deberá estar en posesión del Certificado de 
Delitos de Naturaleza Sexual, documento que deberá haberse subido previamente a la plataforma 
informática de TOOLS. 

• En el Punto 10.3. se modifica el texto: 

Si la distancia entre las localidades de los equipos participantes es superior a los 50 Km. el equipo local 
estará obligado de tener prevista la utilización de una pista cubierta para el caso que el encuentro no 
pueda celebrarse, por causa justificada, sin que el tiempo de espera entre la hora fijada inicialmente 
para estos encuentros y el inicio de los mismos supere a una hora. En caso de incumplir este requisito 



 

 

y que el partido no pueda disputarse finalmente, habiendo hecho acto de presencia el equipo visitante, 
el equipo local deberá indemnizarle a razón de 1,60 € por cada Km. de la distancia que separe a las dos 
localidades, sin superar los 100 €. El partido, aun así, deberá disputarse en la fecha que acuerden los 
dos equipos o, en su defecto la que fije el Comité de Competición de la FBMCV.  

Si la distancia entre las localidades de los equipos participantes es superior a los 50 Km. el equipo local 
estará obligado de tener prevista la utilización de una pista cubierta para el caso que el encuentro no 
pueda celebrarse, por causa justificada, sin que el tiempo de espera entre la hora fijada inicialmente 
para estos encuentros y el inicio de los mismos supere a una hora. En caso de incumplir este requisito 
y que el partido no pueda disputarse finalmente, habiendo hecho acto de presencia el equipo visitante, 
el equipo local deberá indemnizarle a razón de 1,60 € por cada Km. de la distancia que separe a las dos 
localidades, sin superar los 100 €. El partido, aun así, deberá disputarse en la fecha que la FBMCV 
fijará, automáticamente, con los mismos parámetros que en el caso de un “Aplazamiento sin fecha 
acordada” que se recogen en el punto 13 de este mismo documento. 

• En el Punto 13.3. se modifica el texto: 

En todas las categorías, si el mencionado acuerdo no lleva incluida la fecha para disputar el encuentro, 
la FBMCV lo fijará automáticamente para dos semanas después (siempre y cuando esté prevista en 
ese fin de semana una jornada de su calendario, y si no la hubiera, para el siguiente en que así fuese), 
de manera que los 2 equipos implicados “doblen” ese fin de semana. Si en el transcurso de ese tiempo, 
los dos equipos acordasen un nuevo “aplazamiento en tiempo y forma” incluyendo la fecha acordada, 
dicho aplazamiento no conllevaría coste alguno. 

En todas las categorías, si el mencionado acuerdo no lleva incluida la fecha para disputar el encuentro, 
la FBMCV lo fijará automáticamente para dos semanas después (siempre y cuando esté prevista en 
ese fin de semana una jornada de su calendario, y si no la hubiera, para el siguiente en que así fuese), 
de manera que los 2 equipos implicados “doblen” ese fin de semana, teniendo prioridad, a la hora de 
establecerse los horarios, los partidos correspondientes a la jornada inicialmente señalada para ese fin 
de semana (como todos los calendarios se confeccionan tomando como día de referencia el SÁBADO 
de cada fin de semana, el partido aplazado se fijará automáticamente para las 12:00 horas del 
DOMINGO de ese fin de semana, sin perjuicio de que pueda ser modificado por acuerdo de ambos 
clubes). Si en el transcurso de ese tiempo, los dos equipos acordasen un nuevo “aplazamiento en 
tiempo y forma” incluyendo la fecha acordada, dicho aplazamiento no conllevaría coste alguno. 

 

• En el Punto 16.3. se modifica el texto: 

La designación del DELEGADO Federativo deberá ser acordada por el Comité Territorial de Disciplina 
Deportiva con la debida antelación y la persona designada recibirá su nombramiento por escrito, 
firmado por el Presidente y el Secretario del Comité. 

La designación del DELEGADO Federativo será realizada por el C.T.A. de la FBMCV y comunicada a 
través de la plataforma correspondiente. 

• En el Capítulo 17 se introduce un nuevo punto, el 17.1. modificándose en consecuencia la numeración 
del resto de los puntos: 



 

 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2023, “Los equipos o entidades deberán disponer 
de un equipo informático con conexión a internet, preferiblemente por cable, para llevar a cabo el 
seguimiento de los encuentros de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA. Este se 
deberá poner a disposición de los anotadores/cronometradores una hora antes del inicio del 
encuentro. Este equipo informático se deberá situar en la mesa de anotadores/cronometradores con 
su correspondiente conexión. 

• En el Punto 19.1. se modifica el texto: 

De todos los partidos de campeonato o competición oficial que se celebren, deberá extenderse acta 
por los ÁRBITROS, firmada (digitalmente en su caso) por estos y por los OFICIALES responsables de cada 
equipo, que deberán obligatoriamente figurar en el Acta. Las Actas se extenderán en el impreso oficial, 
salvo que la misma sea tramitada de forma telemática, y se firmarán (digitalmente en su caso) antes 
del comienzo del encuentro y una vez relacionados/as los/as JUGADORAS/ES y OFICIALES que puedan 
estar en el terreno de juego. 

De todos los partidos de campeonato o competición oficial que se celebren, deberá extenderse acta 
por los ÁRBITROS, firmada digitalmente por estos y por los OFICIALES responsables de cada equipo, 
que deberán obligatoriamente figurar en el Acta. Las Actas se confeccionarán y serán firmadas 
digitalmente por los responsables de cada equipo, de forma telemática, salvo que no pueda realizarse 
de este modo debido a problemas técnicos, en cuyo caso se confeccionarán manualmente con el 
impreso oficial. 

• En el Punto 24.2.1.1. se modifica el texto: 

En cualquier caso, el número máximo de JUGADORAS/ES que podrá utilizar un equipo SÉNIOR de 1ª 
NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA (sumando el Cupo PRINCIPAL y el ADICIONAL) será 
de 28 (20 + 8). Asimismo, en cualquier caso, el número máximo de JUGADORES que podrá utilizar un 
equipo SÉNIOR de 1ª AUTONÓMICA (sumando el Cupo PRINCIPAL y el ADICIONAL) será de 26 (20 + 6). 
Los equipos SÉNIOR de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA que se clasifiquen para 
disputar las Fases de Ascenso deberán regirse por la Normativa de la RFEBM. 

En cualquier caso, el número máximo de JUGADORAS/ES que podrá utilizar un equipo SÉNIOR de 1ª 
NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA (sumando el Cupo PRINCIPAL y el ADICIONAL) será 
de 28 (20 + 8). Asimismo, en cualquier caso, el número máximo de JUGADORES que podrá utilizar un 
equipo SÉNIOR de 1ª AUTONÓMICA (sumando el Cupo PRINCIPAL y el ADICIONAL) será de 26 (20 + 6). 
Los equipos SÉNIOR de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA que se clasifiquen para 
disputar las Fases de Ascenso deberán regirse por la Normativa de la RFEBM. 

Un máximo de 9 licencias de las 20 del Cupo PRINCIPAL podrán ser de Jugadoras/es JUVENILES (de 1º 
ó 2º año) si su Club no cuenta con equipo JUVENIL, contabilizándose solo 4 de dichas licencias 
JUVENILES como parte del Cupo ADICIONAL y las 5 restantes entre las 20 del Cupo PRINCIPAL, estando 
limitado a 6 el numeró de JUGADORAS/ES JUVENILES que pueden ser alineados/as en un partido de 
categoría SÉNIOR. 

• En el Punto 26.1. se añade el siguiente texto: 



 

 

Cuando en club/equipo sea anfitrión de más de un partido en una misma pista, si el primero de ellos 
comienza a las 09:00 horas, el equipo visitante de este primer partido será el que tenga el 
desplazamiento más corto. 

Para facilitar a los clubes el establecimiento de los horarios en Ligas AUTONÓMICAS de las categorías 
CADETE e INFANTIL, y teniendo en cuenta que algunos de ellos pueden llegar a clasificar a 4 equipos, 
se amplían las franjas horarias de estas competiciones de la siguiente manera: 

• Sábado por la mañana: 

o Franja horaria -50K, de 09:00 a 13:30 horas. 

o Franja horaria +50K, de 10:00 a 13:00 horas. 

• Sábado por la tarde (solo los clubes que hayan clasificado a 4 equipos podrán utilizar esta franja 
horaria, respetando el paralelismo INFANTIL/CADETE del mismo género): 

o Franja horaria única, de 16:00 a 19:00 horas. 

• Domingo por la mañana: 

o Franja horaria única, de 10:00 a 13:00 horas. 

• En el Punto 26.1. se modifica el texto: 

En la plataforma informática de TOOLS se aplicará, por defecto, la Franja -50K (la MENOS restrictiva). 
En el caso de que un Club fije un partido con un horario que debería basarse a la Franja +50K, 
saltándose la Normativa, el club visitante deberá comunicar su rechazo en la mencionada plataforma, 
o remitir un email a delegacionalicante2@fbmcv.com (clubes de la provincia de Alicante) o a 
prensa@fbmcv.com (equipos de las provincias de Castellón y Valencia), antes de las 16:00 horas del 
miércoles anterior a la fecha señada para la disputa del partido para que, una vez comprobado el 
asunto, la FBMCV tome las medidas oportunas. 

En la plataforma informática de TOOLS no se aplicarán restricciones horarias. En el caso de que un Club 
fije un partido con un horario que no se ajuste a Normativa, el club visitante deberá manifestar su 
disconformidad a través del correspondiente chat de la plataforma o, en su defecto, comunicarlo por 
email a delegacionalicante2@fbmcv.com (clubes de la provincia de Alicante) o a prensa@fbmcv.com 
(equipos de las provincias de Castellón y Valencia), antes de las 12:00 horas del miércoles anterior a 
la fecha señada para la disputa del partido. En el caso de que el club visitante no haya manifestado 
dicha disconformidad la FBMCV validará el horario propuesto por el club local. 

• En el Punto 26.4. se añade el siguiente texto: 

Los horarios de dichos partidos serán fijados por la FBMCV en los horarios indicados para cada 
categoría, a falta de que los clubes locales confirmen la pista de juego. Solo podrán ser adelantados 
con el visto bueno de los 2 equipos participantes en cada uno de ellos, pero nunca retrasados. 



 

 

• En el Capítulo 26 se introduce un nuevo punto, el 26.9.: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2023, “En los partidos correspondientes a la 1ª 
NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, con calendarios paralelos, será obligatorio que 
los horarios sean consecutivos en aquellos casos que los equipos visitantes sean del mismo club.” 

• En el Capítulo 26 se introduce un nuevo punto, el 26.10.: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2023, “En eventos donde el organizador principal 
sea la FBMCV y con sede designada de forma neutral, los horarios de partidos serán asignados a los 
criterios que estime la federación.” 

• En el Punto 27.3. se modifica el texto: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2016, todos los clubes con equipos participantes en 
las categorías de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, tendrán OBLIGACIÓN de grabar 
(con el formato y características técnicas y de calidad que puntualmente indique el organismo 
competente) los videos de los partidos en los que actúen como locales; en caso de incumplimiento 
reiterado, se aplicarán las sanciones pertinentes, de conformidad con el Reglamento de Partidos y 
Competiciones. 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2016, todos los clubes con equipos participantes en 
las categorías de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, tendrán OBLIGACIÓN de 
grabar y subir a la plataforma correspondiente los videos de los partidos en los que actúen como 
locales; en caso de incumplimiento reiterado, se aplicarán las sanciones pertinentes, de conformidad 
con el Reglamento de Partidos y Competiciones. Estos videos deberán cumplir con los requisitos que a 
continuación se detallan: 

• Resolución Ideal: FULL HD - 1920x1080 

• Ubicación cámara: Centro de la pista - Elevada al máximo que permita la grada. 

• Seguimiento: Siempre acciones de balón.  Nunca se puede perder un gol. En caso de acción 
polémica, a tiempo parado, fijar foco en acción. 

• Sonido: Ambiente (no se debe anular). 

• En el Punto 27.4. se modifica el texto: 

Este “ÁRBITRO COLABORADOR” será el encargado de dirigir: 

• los partidos de categorías BENJAMIN y ALEVIN que los equipos de su Club disputen como local, 
siempre y cuando el CTA de la FBMCV no pueda designar ÁRBITROS de la categoría 
correspondiente por causas ajenas a su voluntad. 

Este “ÁRBITRO COLABORADOR” será el encargado de dirigir: 



 

 

• TODOS los partidos de categorías BENJAMIN y ALEVIN que los equipos de su Club disputen como 
local, según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2023. 

• En el Punto 27.4. se modifica el texto: 

Para incentivar esta colaboración, la FBMCV correrá con el coste de su Seguro Deportivo que se le 
reembolsará a su Club una vez concluida la temporada y se compruebe que ha dirigido un mínimo de 
partidos aceptable. 

Para incentivar esta colaboración, la FBMCV correrá con el coste del 50 % de su Seguro Deportivo (si 
tuviera también Licencia en vigor de Jugador/a, Técnico u Oficial) que se le reembolsará a su Club una 
vez concluida la temporada y se compruebe que ha dirigido partidos en un mínimo de 13 jornadas. 

…..………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 

 


